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6 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del
NOTA RÍA VIGÉSIMATERCERA Lv ro 1

DUCAMOAGAYAOUN 7 Guayas, República del Ecuador, a los diecisiete días del mes

ARG.MANATAIANA GARCÍA PLAZA.

ES
de junio del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA

o MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA

1w DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: La compañía

11 CONTECON GUAYAQUIL S.A., debidamente representada

12 porel señor JOSÉ MIGUEL MUÑOZ JIMÉNEZ, en su calidad de

13 Gerente General, según consta del nombramiento que se

14 adjunta como documento habilitante, quien declara ser

15 mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado

1 civil casado, economista, domiciliado en el cantón

17 Samborondón, de tránsito por esta ciudad, debidamente

18 autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal

19 de Accionistas, según consta de la copia que se agrega a

Qu... esteinsiumento.como

 

214 capaz, a quien de conocer doy fe, y comparece a

22 celebrar esta escritura, sobre cuyo objeto y resultados está

23 bien instruido, a la que procede de manera libre y

24 voluntaria, quien para su otorgamiento me expone: Señora

25 Notaria: Sírvase autorizar, en el registro de escrituras

26 públicas que está a su cargo, una por la cual conste la

27 reforma del Estatuto Social de la compañía CONTECON

28 GUAYAQUIL S.A., así como las demás declaraciones que se
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determinan al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

OTORGANTE.- Otorga la presente escritura pública el señor

José Miguel Muñoz Jiménez, a nombre y en representación

de la compañía CONTECON GUAYAQUIL S.A., en su

calidad de Gerente General y, comotal, su representante

6 legal, tal cual lo acredita con su nombramiento inscrito,
HOTARÍA VIGÉSIMATEROERA mm .

PUCANOAGURAQUL 7 que se acompaña como habilitante a la presente
ALO,MAJÍA TATAMA GÁLCÍA FUIZA

AAA 8 escritura; y debidamente autorizado para el efecto por la

9 Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas en

1 sesión celebrada el uno de junio del año dos mil dieciséis,

11 cuya copia certificada del Acta de la sesión de Junta

12 General de Accionistas antes mencionada, se agrega

13 como documento habilitante a la presente escritura.

14 SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El acto societario que

1 contiene este instrumento tiene como antecedentes los

18 siguientes:DOS.UNO)Porescritura públicaautorizada por
17 el Notario Undécimo del cantón Guayaquil, Doctor Jorge

18 Pino Vemaza, otorgada el veintisiete de abril del año dos

19 mil siete, se constituyó la compañía CONTECON

20 GUAYAQUIL S.A. con un capital social de DIEZ MILLONES DE

21 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

- 22 (US$10'000,000.00] clividido en-diezmilacciones-ordinarias
 

23 y nominativas de un valor nominal de mil dólares de los

24 Estados Unidos de América cada una; debidamente

25 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el

26 cuatro de mayo del año dos mil siete. DOS.DOS) Por

27 escriturapúblicaautorizada porel Notario Trigésimo Quinto
28 de Guayaquil, Abogado Roger Arosemena Benites,
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  otorgada el veinte de diciembre del año dos

aumentó el capital social de Contecon Gua

dividido en once mil novecientas acciones ordinarias y

nominativas de un valor nominal de mil dólares de los

Estados Unidos de América cada una y se reformó el

estatuto social en sus artículos quinto y décimo sexto,

debidamente inscrito en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil el veinte de febrero del año dos mil ocho.

DOS.TRES) Por escritura pública autorizada por el Notario

Undécima del cantón Guayaquil, Doctor Jorge Pino

Vemaza, otorgada el treinta de octubre del año dos mil

ocho, se aumento el capital social de Contecon

Guayaquil S.A. a la suma de VEINTE MILLONES SEISCIENTOS

CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA  (US$20'650,000.00) dividido en veinte mil

seiscientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de

un valor nominal de mil dólares de los Estados Unidos de

: 20... América cada una y. se reformó el estatuto social en su

21

22
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24

25

26

27

28

artículo quinto, debidamente inscrito en el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil el veintisiete de enero del

año dos mil nueve. DOS.CUATRO) Por escritura pública

autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del cantón

Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, otorgada el

veintidós de septiembre del año dos mil nueve, se

aumento el capital social de Contecon Guayaquil S.A. a la

suma de VEINTICUATRO MILLONES DE SEISCIENTOS



 

CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US$24'650,000.00) dividido en veinticuatro mil

seiscientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de

un valor nominal de mil dólares de los Estados Unidos de

América cada una y se reformó el estatuto social en sus

 

artículos quinto y décimo primero literal e), debidamente
KOTARÍA VIGÉSIMATERO ERA . . , $ 7

DICHOGIA 7 inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el

AEO.NAMATALAHSGARCÍA PIEZA,

HA
3 trece de noviembre del año dos mil nueve. DOS.CINCO)

g Por escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo

129 Octavo del cantón Guayaquil, Doctor Humberio Moya

11 Flores, otorgada el veintisiete de julio del año dos mil

42 Quince, se reformó el Estatuto Social de la compañía

 

: 14 Contecon Guayaquil S.A. en sus artículos quinto,

a 14 undécimo, décimo tercero, décimo cuarto y décimo sexto

15 yseCodificó el estatuto Social; debidamente inscrito en el

16 Registro Mercantil del cantón|Guayaquilel seis de agosto

 

17 del año dos mil quince. DOS.SEIS) Posteriormente, 148 mediante escritura pública autorizada por el Notario

 

19 Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Doctor Humberto

20 Moya Flores el seis de octubre del año dos mil quince, se
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22- jullo-del año: dosmil quince, aprobada-por-elIntendente
 

23 Nacional de Compañías mediante Resolución número

24  SCVS-INC-DNASD-SAS-QUINCE-CERO CERO CERO CUATRO

25 TRES OCHOTRES,el diez de noviembre del dos mil quince,

26 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el ocho de

A
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27 diciembre del año dos mil quince. DOS.SIETE)|La Junta

28 General de Accionistas de la compaña CONTECON



  
   

 

$
1 GUAYAQUIL S.A., en sesión celebrada el uno juni gaCEN

5 las siguientes cláusulas. DOS.OCHO) A efectos de cumpli

 

, 6 con el "Contrato de Concesión de las Terminales de

rciciona* 7 Contenedores y Multipropósito del Puerto de Guayaquil"

esur 2 celebrado entre CONTECON GUAYAQUIL S.A. y la

9 AUTORIDAD PORTUARIA DE GUAYAQUIL, de conformidad a

1 lo dispuesto en las cláusulas noventa y siete punto tres

11 (97.3) y cien punto uno (100.1) del referido contrato, se

1 sometió a aprobación de la Autoridad Portuaria de

13 Guayaquil el contenido del Acta de la sesión de Junta

14 General de Accionistas celebrada el uno de junio del año

1 dos mil dieciséis, en la que se resolvió la reforma del

16 Estatuto Social de CONTECONGUAYAQUIL S.A. para su

17 respectiva autorización, la cual fue conferida mediante

1w8 oficio número  APG-G-DOS MIL DIECISÉIS-CERO CERO

19 CERO TRES SIETE CUATRO-O de fecha dieciséis de junio del

“2.mismaintegrante
21 este instumento.- TERCERA.- OBJETO Y REFORMA DEL

22 ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos, el

23 señor José Miguel Muñoz Jiménez, a nombre y en

24 representación de la compañía CONTECON GUAYAQUIL

25 S.A. y debidamente autorizado por la Junta General de

26 Accionistas en sesión celebrada el uno de junio del año

27 dos mil dieciséis, declara que: TRES.UNO) Se incorpora al

28 Estatuto Social la facultad de emitir acciones preferidas



a : 1 que concedan a sus tenedores beneficios económicos

2 preferentes por sobre los accionistas ordinarios,

3 estableciendo para el accionista preferido un beneficio de

4 treinta y un puntos porcentuales adicionales sobre las

5  UÚlilldades de la compañía, los cuales se pagarían con

 

6 preferencia a los otros accionistas; y además el beneficio

: coa.» 7 de que en caso de liquidación se paguen a los accionistas

po NARA tenedores de acciones preferidas el valor de estas, con

a preferencia ante las ordinarias; TRES.DOS) Queda

o 1 reformado el estatuto social de la compañía en ese

11 sentido, incorporando como inciso final del artículo quinto

4 del estatuto social el siguiente texto: "De la emisión de

13 acciones preferidas.- La compañía podrá emitir acciones

14 preferidas de conformidad con la Ley y el contrato de
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18 concesión suscrito con Autoridad Portuaria de Guayaquil,

16 de forma tal que las acciones de la Clase de Libre

17 Inversión puedan ser preferidas, debiendo ser las del Grupo

18 (de Control, ordinarias. Contémplese como preferencia,

1 para la clases que la Junta General de Accionistas

20 establezca, dentro del grupo de libre inversión, treinta y un

21 puntos porcentuales de las utilidades de la compañía,

- 22-- adicional. al--porcentaje- -que - le-- corresponda. por la-.
 

23 respectiva participación accionarial, tas que se pagarán

s
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24 con preferencia por sobre la participación común y con

25 preferencia a los accionistas ordinarios, siendo tal

28 beneficio no acumulable. La emisión de acciones

27 preferidas se podrá realizar aumentando el capital de la

po 28 compañía en cualquiera de las formas permitidas por ta



 

,* y AUTORIDAD PORTUARIA
: E GUAVACUnni +

| Autoridad UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA
ey | Guayaqu

caca

avisiónodonlonCertificación d

*Decanwento generado por Culpa

2016 JUN 16 PM 4:93 y
G  

 

Asunto: Contestación solicitud reforma de estatuto social Contecon Guayaquil S.A.

Economista
José Miguel Muñoz mo
Gerente General
CONTECON GUAYAQUILS.A.

Doctor
Roberto Gabriel Gonzalez Torre
Procurador Judicial

CONSULEGIS ABOGADOS
En su Despacho

De miconsideración:

En atención a vuestro oficio sin número de 3 de junio de 2016, suscrito por el Apoderado
de Contecon Guayaquil S.A. Dr, Roberto González Torre, en virtud del cual solicitó la
autorización de mi representada para realizar una reformade estatuto de su representada,
la compañía concesionaria Contecon Guayaquil S.A., para lo cual adjuntó un ejemplar
certificado del Acta de Junta General de Accionistas de Contecon Guayaquil celebrada el
01 de junio de 2016; al respecto, tengo a bien, informar a usted, muy espetuosamente lo
siguiente: ,

 

Reforma de Estatuto aludida, tiene porr objeto reformarrel artículo 5 “CAPITAL y
ACCIONES”del Estatuto Social de la compañía suscrito el 27 de abrilde 2007 e inscrita
el 04 de mayo de 2007 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con la finalidad de
incorporar la posibilidad de establecer acciones preferidas por modificación posterior
acordada por la junta general. Siendo pertinente indicar que, esta posibilidad no fue
pactada inicialmente en el contrato de constitución de la compañía, y que la reforma al
artículo $ antes indicado fue realizada por última vez, en la Reforma de Estatutos
“Codificación de Estatuto Social de CONTECON GUAYÁQUIL” inscrita el 08 de
diciembre de 2015 en el Registro Mercantil.

Según la Certificación del Acta de Junta General de Accionistas proporcionada, la Junta
General acordó agregar un inciso como parte final del artículo quinto del estatuto social

que dice: “De la emisión de acciones preferidas.- La compañía podrá emitir acciones
preferidas de conformidad con la Ley y el contrato de concesión suscrito con Autoridad

Av. de La Marina vía Puerto Maritimo
Telf: + ($93 4) 2012000 Fax: + (693 4) 2012108 Ñ

wwwepg.gob.eo
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Oficio Nro. APG-G-2016-800374-0

Guayaquil, 16 de junto de 2016

Portuaria de Guayaquil,deforma talque las acciones de la Clase de Libre Inversión
puedanser preferidas,debiéndo ser las del Grupo de Control, ordinaias... Conténiplese
como preferencia,para la clases (stc) que la Junta General de Acétonistas establezca;
dentro del grupo de libre Inversión, trelntay un puntosporcentuales de utilidades de la
compañia, adicional al porcentaje que le correspóñda por la respectiva participación
accionarial, las que se pagarán.con preferencia por sobre la participaciónconsy con
preferencia a los accionistas ordinafits,siendo tal beneficio noacumulable; Laemisión
de acélanes preferidas se podrá realizar aumentándo el capital de la compañía en
cualquiera de lasformaspermitidaspor la ley. En caso de liquidación de la compañía, se
pagará a los tenedores deaccionespreferidaselvalor total deéstas,artes del pagoa los
accionistas de tenédores de las 'accianes ordinarias. Lás accionespreferidastiotendrán
derecho a voto, de conformidadcon loprevisio en la Ley.”

De lalectura de si propuesta se observa que la emisión de accionespreferidas se hará de
conformidad con la Ley y elcontrato de concesión,y quela entisión de acciones
preferidas se establecerá sobre las acciones pertenecientes al Grupo de “Libre Inversión”,
no así a las pertenecientes al Grupo de “Conitol” las cuales se
mañtendrón como ordinarias. Asimigmo, seresuélve gontentplar los siguientes privilegios

ya tene 3 acciones preferidas:

     

  

  

pde ublidades: «ainiayy unpuntosporcentuales de

a alosace PE siendo tal beñeficio no
bjUna preferencia exielreámbolso de capital::"Envzaso deUiguidación

de lapal se pagará a los tenedores de acciones preferidas el valor.Jotal de éstas,
antes del pago a los 'acelonistas de tenedores de tas acciones, ordinarias”. Asi omo
táímbidn, se establece de

compñls y Ley «Api
pertenecientes a laserie deaable

“992Burante.elplazodelaeecióneola0 ranacenciade les acclones
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“CLÁUSULA CIEN.- Reforma del Estatuto Social.- 100.1 La reforma del estatuto social
de la Sociedad Concesionaria sólo podrá realizarse con la autorización previa de APG,
cuya intervención, en este caso, tendrá por objeto verificar el cumplimiento de los
requisitos establecidos en las Bases de la Licitación y demás Documentación Licitatoria
respecto del estatuto de la Sociedad Concesionaria, yserá sin perjuicio del cumplimiento
de lo dispuesto en las Leyes y Normativas Aplicables, para la debidaJormalización de
dichas modificaciones al contrato social. “.

100.2 La solicitud correspondiente deberá ser presentada ante APG acompañada de un
Acta certificada de la junta general de accionistas que hublere adoptado la respectiva
resolución social, siguiendo, para ello, el procedimiento general de tramitación de
solicitudes de autorización ante APG previsto en este Contrato, En este caso, APG
dispondrá de un plazo general de treinta (30) dias para resolver sobre la solicitud
planteada.

100.3 APG podrá negarse a otorgar dicha aprobación en aquellos casos en que, como
consecu encia de la referida modificación estatutaria, se alterara ofacilitara un cambio
en la situación de control interno de la Sociedad Concesionaria requerido en este
Contrato, si dicho cambio estuviese opuesto a las normas de competencia en las
actividades portuarios, si se incumpliera con las previsiones contenidas en este Contrato,
se dificultara o no asegurara su debido cumplimiento o bien cuando contravenga las
Leyesy Normativas Aplicables,

100.4 La reforma al estatuto social de la Sociedad Concesionaria sin autorización de
APG constituye causal de terminación del Contrato de Concesiónpor APG."

 

Concesión de Servicio Público een las Terminales de Contenedores y Multipropósito de
APG, y en la Ley de Compañías en concordancia con el Reglamento para la Emisión de
Acciones Preferidas expedido mediante Resolución de la Superintendencia de
Compañías, y considerando que la reforma a efectuarse al artículo 3 del Estatuto Social
de la compañla CONTECON GUAYAQUIL S.A., según la Certificación del Acta de
Junta General de Accionistas remitida, no se contrapone con las condiciones
contractuales del Contrato de Concesión de Servicio Público en las Terminales de
Contenedores y Multipropósito de APG, AutoridadPortuaria

impedimento _al ! lencia de lo solicitad J
jonario | icación de la ref i

   Av. de La Marina via Puerto Maritimo
Telf: + (593 4) 2012000 Fax: + (593 4) 2012108
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Con sentimientos de distinguida-consideración,

Atentamente,

 

Ihg. Jorge Xavier Vera Armijos
GERENTE

Copie

lis

*acarnentoponerporDolar

Oficio Nro. APG-G-2016-000374-0

Guayaquil, 16 dejunto de 2016

Autoridad Portuaria de Guayaquil
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ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL.Y EXTRAORDINARIADEACCIONA
DE LA COMPAÑÍA CONTECON GUAYAQUILS.A, CELEBRADAEL Pf

DEJUNIODEL2016- E

CONTECON GUAYAGUIL Sar> La compañía International Contalner Terminal
Services Inc. (ICTST), representada. por el doctor Robertó González; Tatre, quien
comparece debidamente autorizado segúnse. desprendedel poder queleha sido
conferido y que seagrega al expediente de la sesión, propietaria deveinticuatro
mil selscientos cuarenta y nueve (24,649) acciones de la compañífa “CONTECON
GUAYAQUILS.A”;y, h] La.compañlá CGSATransportadara 5.L.U,,representadapor
la abogada Carolina Zúnino Camacho, quien comparecedebidamente autorizada
según se desprende. del poder que le há sido cónférido y que se agrega al
expediente de la sesión, propletariade una (1) acción de la compañía “CONTECON
GUAYAQUIL S.A”, Todas las acciones:tienen unvalor torminial de Un will dólares de
los Estados Unidos de América cáda una, son ordinarias, nominativas yse
encuentran pagadas, a esta fecha, en el ciento por ciento de su valor, Actúa como
Presidente deesta sesión el señor José Miguel Muftoz y, como Secretario, el Dottor
Roberto González Torre, El Presidente dispóñe que por Secretaríase elaborela.
lista de asistentes, y certifica lo siguiente: 1) Qué se ha elaborado la. lista de
asistentes a esta sesión, coñ vista del Libra de Acciónes y Accionistas de la
compañía, con lo que se constata que se.encuentra representada la totalidad del
capital soctal con derecho a yoto, en atención q. lo. prevista en la Ley; 2) que los
asistentes antes indicados, cónio queda detallado, representan la. totalidad. del
capital suscrito y pagado de la compañía que en la actualidad asciende a
veinticuatro millonesseiscientos cintuénta Mil dólares. delos Estados Unidos de
América (US$24'650,000,00) 'éncóntiándose preseñte el 100% del capital de la
compañiía, El Presidente, considerando que.enla presente reunión se ércuentran
presentes todos los accionistas de la compañía y, por consiguiente, se haya
representadala totalidaddel capital social conformelo determina el artículo 238
de la Ley de Compañías, declara instalada y ablerta esta Junta General
Extraordinariade Accionistas concarácter de Universaly a continuación lee los

 

   

  

 

1.- Conocery resolversobrela posibilidad de que lacompañíaemita accioñes
préferidasseñalando:expregamentela preferencia en elEstatuto Social.
2.- Conocer yresolversobrela reformadelartículo quintodel EstatutoSocial
en basea lo resueltoen elpunto anterlór.

La Junta aprueba unánimemente lós puntos del orden del día y procede de
inmediato a conocerlos y resolversobrecada uno de ellos:

1 .- Conócer y resolver sobre la posibilidad de que la compañía emita
acciones preferidas señalando expresamente la pifeferencia én el Estatuto

Social.- En virtud de modernizar el estatuto social y conmiras a incorporar figuras
legales válidas relacionadas con la posibilidad de emitir acciones preferidas que

EN



  
Edesd de lo resueltoenel puntoanterior del orden.deldía, la salá pasa a

rash sellseguidpbdlirdlGp

 

 

 

 



    

    

   

  

No habiendo otro asunto qué tratar, el Presidente concedeun recesy48
redacción de la preseñte acta; y, reinstalada la Junta, con la asistyvGi
mismas persona$ anotadas al comienzo,el Secretario da lectura a ¿AE
misma que gg '
todos los cof

  

 

/ Secretario de la Junta—
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ontecon CONTEGONGUAYAQUIL 8:A:
Guayaquil AvenidaDekaMarina, PuertoMárifimo

ES ANICTAT GROUP COMPANY GUAYAQUIL»ECUADOR

* Guayátull, septiembre 21 del.2015

Señor
José Miguel Muñoz Jiménez.
Citdad.-

 

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicarle a Usted que lá Junta "Genefaj Extraotdinaria
Universal deAccionistas de fa compeñlaCONTECON GUAYAQUIL S.A, en
sesión celebrada el día de hoy, tuvo él acierto de. reslegirlo GERENTE
GENERAL dela tnismapor unperfodo Estatutarlo-de:4 años.

En el desempeño: de su cargo lecorresponderá ejercer individualmente la
representaciónlegal, Judicial y Extrajudicial de la:compatíta,de conformidad
cof el Artículo vigésimodel Estatuto socialela compañía.

El EstátutoSocial dela compañía CONTECON GUAYAQUILS.A.consta en
la escritura pública de ReformayCodificación deEstatutos, otorgada-el 27
derjulló del2015anteelNotario:Trigésimo:Octavódel cantón Guayaquil, Dr.
Humberto MoyaFlores, e inscrita enel Registro Mercantil déGuayaquil el 96
desagosto del-2018,

 

Atefitarnmente,

 

     

   

Secretario Ad-HogWe(unta

Ñi ú 4 1] gd 040 uy 0 00 _

dÉLz01ts—

A di 7 iuñoz Jiménez
Cédulade/fludadania: 090886292-3
Nacional had: ecuatoriana
Direcció: Av. deda Marina, Puerto Marítimo. “Libertador Simón

Guayaalljp ¡   DATOS DE ESTA]
INSCRIPCIÓN CONSTAN
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L- Eonfechas ciclóndigitadldelisqueda inscri
DESSARIS.. niente. Gerene a » la Ce

Cesa20Amb2015

NE1252368



 

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral,
el señor(a) MUÑOZ JIMENEZ JOSE MIGUEL, representante legal de la
empresa CONTECON GUAYAQUIL S.A. con RUC Nro. 0992506717001 y
dirección AV. DE LA MARINA, PUERTO MARÍTIMO,NOregistra obligaciones
patronales en mora.

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran
obligaciones pendientes no determinadasa la fecha, esta certificación no
implica condonación o renuncia del derecho del 1ESS,al ejercicio de las
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro.

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del
IESS en el menú Empleador - Certificado de Obligaciones Patronales,
digitando el RUC de la empresa o número de cédula.

 

 

 

Gabriela Bermeo T

Directora Nacional de Recaudación:

 

    

 

JASIUS TS EOUATOBIANIO SOCIAL

Emitido el 17 de junio de 2016

 

Validez del certificado: 2 días
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SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0992506717001

RAZON SOCIAL; CONTECON GUAYAQUIL S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: MUÑOZJIMÉNEZ JOSE MIGUEL

CONTADOR; MERA ESTEVES EDUARDO XAVIER

PEC, INICIO ACTIVIDADES: 04/05/2007 PEC. CONSTITUCION:

BC. INSCRIPCION: 08/05/2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

ECONQNICAPRINCIPAL:

SERVICIO PUBLICODELAS TERMINALES DE CONTENEDORESY MULTIPROPOSITO

DONICILIOTRIBUTARIO:

Provincia: GUAYASCantón; GUAYAQUIL ParroquiasXIMENA Callas AV. DE LAMARINA Número: 6/N Certetera: VIA
PUERTO MARITIMOReferencia ubicación: DETRAS DELEDIFICIO DE LAAUTORIDAD PORTUARIADE GUAYAQUIL
TelelonoTrabajo: 043901700 Fax: 046006300 Telefono Trabajo: VAS00$300
DONIGILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONESTRIBUTARIAS:

*ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXOTRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓNDEIMPUESTOALARENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓNDERETENCIONESEN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUALDE IVA

DEESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2

JURISDICCIÓN: REGIONAL LITORAL SUFRA GUAYAS CERRADOS: e
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SERVICIO:PUBLICO DELASTERMINALESDECONTENEDORESYMULTIPROPROSTTO
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NOTARÍA VIBÉSIBATERCERA
DELCANTÓAGUAAQUI

AJO.MARÍA TATANA GARCÍA PLUZA,

TS
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16
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19

  

 

  

  

 

ley. En caso de liquidación de la compañía, se pa

los tenedores de accionespreferidas el valor total

antes del pago a los accionistas de tenedor

acciones ordinarias. Las acciones preferidas no t

derecho a voto, de conformidad con lo previsto en

Ley”.- CUARTA.- OTRAS DECLARACIONES.- El señor José

Miguel Muñoz Jiménez, a nombre y en representación de

la compañía CONTECON GUAYAQUIL S.A., declara bajo

juramento que la compañía a la cual representa no tiene

celebrados contratos de obras públicas con el Estado ni

con sus instituciones. Deja constancia que la presente

declaración la realiza en atención a que disposiciones

internas aplicadas por la Superintendencia de Compañías,

así lo determinan.- QUINTA.- AUTORIZACIONES.- Quedan

autorizados los abogados Roberto González Torre y Coralia

González Correa, para que individualmente realicen todos

los trámites respectivos ante la Superintendencia de

Compañías, Valores y Seguros y el Registro Mercantil de

Guayaquil, a fin de que el presente acto societario surta

LOOO LECTOS olEGOES ir EXTA5. DOCUMENTOS 

21

22

23

24

25

26

27

28

HABILITANTES.- Se acompañan como documentos

habilitantes los siguientes: SEIS.UNO) Nombramiento de

Gerente General de José Miguel Muñoz Jiménez; SEIS.DOS)

Acta de la sesión de Junta General de Accionistas

celebrada el uno de junio del año dos mil dieciséis:

SEIS.TRES) Oficio emitido por Autoridad Portuaria de

Guayaquil autorizando la presente reforma; SEIS.CUATRO)

Certificado de Cumplimiento de Obligaciones emitido por



 

   

 

para la plena eficacia jurídica de la presente escritura

pública.- (firma legible) Abogada Coralla González.

Correa. Registo número Colegio de Abogados del

Guayas. Once mil setecientos ochenta y siete.- HASTA
NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA

6

DELCAARGIArdn 7 AQUI LA DECLARACION.- Leida esta Escritura de principio a

8
A4GMARÍA TALARA GARCÍA PLATA,

A fin, por mí la Notaria, en alta voz al oforgante, quien la

2 aprueba en todas sus partes, se afirma,ratifica y firma en

1. unidad de acto, conmigo la Notaria.- Doy fe, por ello la  
  autorizo.-
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28



n
u

B
b

u
d

N
N

3
.

n
m

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

  Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero .

testimonio de la escritura pública de REFORMA DEL ESTATU 5

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CONTECON GUAYAQUIL S.A. No,

PO3510, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el

 

veintiuno de Junio del año dos mil dieciséis.- LA NOTARIA.

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



 

SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0003710, emitido por el Abogado Victor

Anchundia Places, Intendente Nacional de Compañías, de fecha cuatro de

Julio del 2016, tomé nota de la APROBACIÓN,dela presente escritura.-

Guayaquil, 07 de Julio del 2016.-

p

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



Po

CONSTA E LA
JUDICATURAper

Factura: 002-003-000034996 20160901023001400

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

RAZÓN MARGINAL N* 20160901023001400

MATRIZ

FECHA: 7 DE JULIO DEL 2016,(45 12)

DE

ACTO O CONTRATO:

DE :

DE PROTOCOLO:

POR

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE No.

CONTECON GUAYAQUIL 5.4 POR SUS PROPIOS RUC 0992506717001

DE

FECHA DE OTORGAMIENTO:

DE TOCOLO:

 

As

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



   

 

Factura: 001-004-000022955 20160901011000233

NOTARIO(A) GONZALO XAVIER RODAS GARCÉS

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL

RAZÓN MARGINAL N” 20160901011000233

MATRIZ

FECHA: 11 DE JULIO DEL 2046, (14 40)

TIPO DE : RAZON MARGINAL

ACTO CONTRATO: DELA GUAYAQUIL S A

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-04-2007

DE : 439/2007

OTORGANTES

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No.

ADO POR rRuc 0991495495001

AF,

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE

 

 

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CONTECON GUAYAQUIL S.A

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-06-2016

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20160901023P03510

 

 

     

 

NOTARIO(A) GONZALO XAVIÉR RODAS GARCÉS

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

 



NÚMERO: 2016-09-01-011-000233

 

DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la matriz

correspondiente a la Escritura de CONSTITUCIÓN DE LA /

COMPAÑÍA CONTECON GUAYAQUIL S.A., autorizada por el

DOCTOR JORGE PINO VERNAZA, Notario Titular Décimo Primero

del cantón Guayaquil a la época, el veintisiete de abril

del 2007; tomé nota de la escritura de REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CONTECON GUAYAQUIL S.A.,

celebrada el 17 de junio del 2016, ante la ABOGADA MARÍA

TATIANA GARCÍA PLAZA, Notaria Vigésima Tercera del cantón

Guayaquil, a que se refiere resente testimonio.-

Guayaquil, Julio 11 del e

EL NOTARIO

  DOCTOR XAVIER Ri GARCÉS
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Litera
JUDICATOAS pe

Factura: 002-003-000032874 20160901023P03510
ES

        
t

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

 
 [20160901023P03510 7]

   

        

     

  

z ACTO O CONTRATO;

ai, REFORMA DE ESTATUTOS

[FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE JUNIO DEL 2016, (11:27)

 OTORGANTES
 

 

 

 
 

 

       
 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 
 
 

 

OTORGADO POR

Persona] NombresíRazón social Tipo intervininete Documentode ¡o"ación [Nacionalidad] Calidad Prepresenta lo

“ataca. eowrecon cuavaouIsa. [REPRESENTADO «¡y osszaoSri7o0 [EGUATORIA SOMPAREGIEN JOSEMIGUEL MUÑOZ

q AFAVOR DE

a MN Nombres/Razón social Tipo interviniente DOSIS ldaación Nacionalidad Calidad Persona que representa

Provincia Cantón Parroquia

GUAYAQUIL TARQUI

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 7

OBJETO/QESERVACIONES:

Oo INDETERMINADA _]

Te rn

 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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! RRUCATARA gor

Factura: 002-003-000032875 20160901023001103

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901023001103

 
 

 

 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL

FECHA: 17 DE JUNIO DEL 2016, (11:28)

COPIA DEL-TESTIMONIO:

ACTO O CONTRATO:    
 

OTORGADO POR

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE IDENTIDAD No.

0992508717001CONTECON GUAYAQUIL S.A, POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC

A FAVOR DE

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

 

Tas
FECHA*DE-OTORGAMIENTO:
NOMBRE:DE!, PETICIONARIO:
N* IDENTIRESACIÓN DEt. PETICIONARIO:

 
 
   
 

 [OBSERVACIONES:

 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

  

 

  



  

a
COMSENIDELA
JUDICATURAquo

Factura: 002-003-000033105 20160901023001221  
  EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20160901023001221
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NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL OSOe
FECHA: 20 DE JUNIO DEL2016,(15:18) —

COPIA DEL TESTIMONIO:

¡ACTO O CONTRATO:     

DE IDENTIDAD

CONTECON A. 099250671

DOCUMENTODE IDENTIDAD

 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NOMBREDEL PETICIONARIO:

N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:

 

 

   

 [CBSERVACIONES: Jj

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 0 0 03 7 1 0

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES.
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS

CONSIDERANDO:

Que el 17 de junio de 2016, se ha otorgado ante la Notaria Vigésimo Tercera del cantón Guayaquil, la
escritura pública de reforma de estatutos de la compañia CONTECON GUAYAQUILS.A.;

Que la Dirección Nacional de Autorización y Registro del Mercado de Valores, ha emitido informe
favorable No. SCVS.INMV.DNAR.SA.16.519 de 30 de junio de 2016, para la aprobación solicitada;

Quela Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-
0993-M de 30 de junio de 2016, para la aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por la Superintendente de Compañias, Valores y Seguros

mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008,
ADM 14-002 de6 defebrero de 2014, y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBARla reforma de estatutos de la compañía CONTECON GUAYAQUIL
S.A. constante en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el
Memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0993-M de 30 de junio de 2016, emitido por la Subdirección de

Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto enel articulo 33 de la Ley de Compañias

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome pes al margen de la
matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución siente razón de esta

anotación; b) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución def compañía citada

anteriormente, tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la matriz” Cumplido, sentará

razón de lo actuado; y, c) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del

domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una

copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena.

Í

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER:que un extracto de la indicada escritura pública se/publique, por
Una vez, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

   
  

 

  

AA o
Guayaquil, a sl

"10m,kle ¿VICTOR ANCHUNDIA PLACES *
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS

| AMJAY, e
Exp No. 126760

Trámite + 24284-2016 2 e

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en laAde Con eguros, en

  



 

+ Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:28.165
FECHA DE REPERTORIO:12/jul/2016
HORA DE REPERTORIO:11:01

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha doce de Julio del dos mil dieciséis en cumplimiento de lo
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0003710,
dictada el 4 de julio del 2016, por el Intendente Nacional de Compañías,
AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que
contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía CONTECON
GUAYAQUIL S.A., de fojas 30.801 a 30.820, Registro Mercantil número
2.774. 2,- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).

ORDEN;28165

 

UNAL

UD0D

AL
UNA DEL ÉANTONGUAYAQUIL

Guayaquil, 13 dejulio de 2016
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